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TEXTO ORIGINAL. 
 
Ley publicada en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas, el jueves 31 de diciembre 
de 2020. 
 
DECRETO NÚMERO 058 
 
Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador del Estado de Chiapas, a sus habitantes hace 
saber: Que la Honorable Sexagésima Séptima Legislatura del mismo, se ha servido 
dirigir al Ejecutivo a su cargo el siguiente: 
 
DECRETO NÚMERO 058 
 
La Sexagésima Séptima Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas, en uso de las facultades que le concede la 
Constitución Política Local; y, 
 
C O N S I D E R A N D O 
 
[…] 
 
Por las consideraciones antes expuestas, el Honorable Congreso del Estado de 
Chiapas, ha tenido a bien emitir el siguiente Decreto de: 
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Ley de Ingresos del Estado de Chiapas para el Ejercicio Fiscal 2021 

 
 

Capítulo Primero 
 

Generalidades 
 
Artículo 1.- La Hacienda Pública del Estado de Chiapas, percibirá durante el Ejercicio 
Fiscal 2021, los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas 
que a continuación se enumeran: 
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Con el propósito de cumplir con lo dispuesto en la Norma para armonizar la 
presentación de el decreto de Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2021, se presenta 
el análisis siguiente: 
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Artículo 2.- Previo análisis del destino y capacidad de pago, se autoriza al Poder 
Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Hacienda para que durante el 
ejercicio fiscal 2021, contrate operaciones de instrumentos derivados con las 
instituciones del sistema financiero mexicano que ofrezca las mejores condiciones 
de mercado, incluyendo, sin limitar, contratos de cobertura o contratos de 
intercambio de tasas, para efectos de cubrir riesgos de mercado relacionados con 
los financiamientos que constituyen la Deuda Pública vigente del Estado, así como 
las renovaciones que se estimen necesarias o convenientes, hasta por el plazo que 
se requiera conforme a los contratos de crédito de los financiamientos. Los derechos 
del Estado de recibir pago al amparo de las operaciones financieras de cobertura, 
podrán ser afectados al patrimonio de cualquier fideicomiso de administración, 
garantía y/o fuente de pago. 
 
Asimismo, se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda para que presupueste y lleve a cabo todas las erogaciones relacionadas 
con dichas coberturas, en el entendido de que podrán compartir la fuente de pago 
o garantía asociada con los financiamientos que respalden. 
 
Artículo 3.- En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, se causarán 
recargos al 2.0% mensual sobre los saldos insolutos durante el año 2021. Esta tasa 
se reducirá, en su caso, a la que resulte mayor entre: 
 
I. Aplicar el factor de 1.5 al promedio mensual de la Tasa de Interés Interbancaria de 
Equilibrio, (TIIE) que publica el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, 
del penúltimo mes inmediato anterior a aquél por el que se calculan los recargos y 
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de dividir entre 12 el resultado de dicha multiplicación. A la tasa anterior se le restará 
el incremento porcentual del índice Nacional de Precios al Consumidor del penúltimo 
mes inmediato anterior a aquél por el que se calculan los recargos. 
 
II. Sumar 8 puntos porcentuales al promedio mensual de la Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio (TIIE) que publica el Banco de México en el Diario Oficial 
de la Federación del penúltimo mes inmediato anterior a aquél por el que se calculan 
los recargos y de dividir entre 12 el resultado de dicha suma, a la tasa anterior se le 
restará el incremento porcentual del Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
penúltimo mes inmediato anterior a aquél por el que se calculan los recargos. 
 
La reducción a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, también será 
aplicable a los intereses a cargo del fisco estatal a que se refiere el artículo 53 del 
Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas. 
 
La Secretaría de Hacienda por conducto de sus áreas correspondientes, realizará los 
cálculos a que se refiere este artículo y publicará la tasa de recargos vigente para 
cada mes en el Periódico Oficial. 
 
Artículo 4.- Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de 
carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta a la establecida en las leyes 
hacendarías, tendrán la prevista en estas últimas. 
 
 
 

Capítulo Segundo 
 

De las Exenciones y Facilidades Administrativas 
 
Artículo 5.- La Autoridad Hacendaria competente, previa solicitud, justificación y 
soporte del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, podrá autorizar el 
subsidio del pago de derechos por los servicios que presta la Dirección del Registro 
Civil, respecto de registros de nacimientos, matrimonios en oficialías o cualesquiera 
otros enmarcados en el artículo 21 Bis de la Ley de Derechos del Estado de Chiapas, 
siempre que estos formen parte de programas especiales o específicos. 
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Artículo 6.- Los propietarios de vehículos automotores que se encuentren al 
corriente de sus obligaciones fiscales en materia vehicular, y que soliciten hasta el 
31 de diciembre de 2021, la sustitución de la modalidad de las placas de circulación 
del servicio privado para vehículos que sean conducidos o trasladen a personas con 
discapacidad, le serán asignadas sin costo; sujetándose al Acuerdo por el que se 
establecen las Reglas de Carácter General de fecha 17 de marzo de 2010, emitido 
por la Secretaría de Hacienda. 
 
Por el refrendo anual y/o reposición de la tarjeta de circulación del servicio privado, 
para vehículos que sean conducidos o trasladen a personas con discapacidad, 
conforme a lo señalado en la Ley de Derechos del Estado de Chiapas, se otorgará un 
subsidio del 50%. 
 
Tratándose de contribuyentes propietarios de vehículos que continúen portando 
placas para personas con discapacidad no vigentes a la entrada en vigor de la 
presente Ley, podrán realizar el canje de las mismas hasta el 31 de diciembre de 
2021, las cuales les serán asignadas sin costo. 
 
Artículo 7.- Los contribuyentes que realicen el alta de vehículos que sean conducidos 
o trasladen a personas con discapacidad en el presente ejercicio fiscal, les serán 
expedidas las placas de circulación sin costo. 
 
Para estos efectos se sujetarán al Acuerdo por el que se establecen las Reglas de 
Carácter General de fecha 17 de marzo de 2010, emitido por la Secretaría de 
Hacienda. 
 
Artículo 8.- Se otorga un estímulo fiscal en las multas, recargos y gastos de ejecución 
generados por el rezago del Impuesto Estatal sobre Tenencia o uso de Vehículos y 
de los Derechos por Servicio de Control vehicular para los contribuyentes que 
presenten adeudos fiscales, tengan o no requerimiento de pago por parte de la 
Secretaría de Hacienda, conforme a lo siguiente: 
 
I. 50% de descuento, en los meses de enero a marzo de 2021. 
 
II. 25% de descuento en los meses de abril a junio de 2021. 
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Artículo 9.- Se otorga un estímulo fiscal para los contribuyentes sujetos al pago de 
derechos en materia de bebidas alcohólicas respecto de las constancias de 
inscripción establecidas en el artículo 24, fracción VII, inciso a), numerales 1, 2 y 3 e 
inciso b) numerales 1, 2, 3, 4 y 5 de la Ley de Derechos para el Estado de Chiapas, 
este descuento en las tarifas se aplicará de la siguiente manera: 
 
I. 25% de descuento en el mes de enero de 2021. 
 
II. 20% de descuento en el mes de febrero de 2021. 
 
III. 15% de descuento en el mes de marzo de 2021. 
 
Los beneficios establecidos en el presente artículo serán otorgados únicamente si 
dichos contribuyentes realizan el pago en una sola exhibición de ambos semestres 
del año 2021, y que además se encuentren al corriente en el pago de las citadas 
contribuciones hasta el ejercicio fiscal 2020. 
 
Artículo 10.- Las disposiciones señaladas en el presente Capítulo no limitan la 
potestad de las autoridades hacendarias para que en términos de la legislación de la 
materia, otorguen o autoricen los beneficios y estímulos fiscales necesarios para el 
cumplimiento de los planes y programas institucionales de gobierno. 
 
 

 
Transitorios 

 
Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor a partir del día primero de enero 
del dos mil veintiuno, y su vigencia será hasta el día treinta y uno de diciembre de 
dos mil veintiuno. 
 
Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan a lo 
dispuesto en el presente Decreto. 
 
El Ejecutivo del Estado dispondrá se publique, circule y se le dé debido cumplimiento. 
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Dado en el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad 
de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a los 31 días del mes de Diciembre del año dos mil 
veinte.- D.P.C. JOSÉ OCTAVIO GARCÍA MACÍAS.- D.S.C. MAYRA ALICIA MENDOZA 
ÁLVAREZ.– Rúbricas. 
 
De conformidad con la fracción I del artículo 59 de la Constitución Política Local y 
para su observancia, promulgo el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a los 31 días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte.- Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador del 
Estado de Chiapas.– Victoria Cecilia Flores Pérez, Secretaria General de Gobierno.- 
Rúbricas. 
 


